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ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludirlo fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a Y. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980). el Subsecretario.~duardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 16 de julio de 1985 por la que se oiorga.
a «Aplicaciones de Propano, Sociedad Anónima»
cOI/cesión administratÍl'a para el serricio púNico de
suministro de gas propano a 280 "i"iendas d'" conjun
/O urbano «El Condado», silO en fOlie de Cardenal
Osneros, números 87 0/99, de Alrcorcón (Madrid).

Ilma. Sra.: La Empresa «Aplicaciones de Propano. Sociedad
Anónima». a través de la Dirección Provincial'del Ministerio de
Industria y Energia en Madrid ha solicitado concesión adminis
trativa para el servicio público de suministro de gas propano por
canalización. mediante initalaciones distribuidoras de GLP. en el
conjunto urbano «El Condado». sito en calle de Cardenal Cisne
ros. números 87 al 99. de Alcorcón (Madrid). a cuyo efectó ha
presentado la documentación técnica correspondiente.

Caracteristicas de las instalaciones.-Las características de las
instalaciones actualmente construidas y en funcionamiento son
básicamente las siguientes:

El Centro de almacenamíe'nto dispone de cuatro de¡;ósitos
enterrados de 20 metros cúbicos cada uno y vaporizador de 100
kg/h. con los correspondientes accesorios y dispositivos de segu
ridad.

La red de distribución está formada por tuberia enterrada de
acero estirado en frio sin soldadura. de diámetros nominales
comprendidos entre 1" Y 3". con una longitud aproximada de
670 metros.

, Finalidad de las instalaciones.-Mediante las citadas instala
ciones se suministrará gas propano a 280 viviendas. para los ser
vicios de calefacción. cocina yagua caliente sanitaria.

Presupuesto.-EI presupuesto de las instalaciones asciende a
4.388.400 pesetas.

Dichas instalaciones 4IIe almacenamiento y distribución de
GLP está autorizadas por la Dirección Provincial de este Minis
terio en Madrid favor de la Comunidad de Propietarios con fe
cha 27 de junio de 1977. sin embargo. ostentando «Aplicaciones
de Propano. Sociedad Anónima», la propiedad de estas instala
ciones y al estar prestando el servicio de suministro de ¡las en el
citado conjunto urbano. procede regularizar su situacion admi
nistrativa.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins-
truido al efecto.. '

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de )a
Energía, ha resuelto: '

Otorgar 8 «Aplicaciones de Propano, Sociedad Anónima»,
concesión administrativa para el servicio público de suministro
de gas propano por canalización en el conjunto urbano «El Con
dado». sito en calle Cardenal Cisneros. números 87 al 99, de Al
corcón (Madrid). El suministro de gas objeto de esta concesiór.
se refiere al área determinada en la solicitud y el proyecto pre
sentados y a la mayor capacidad que resulte de la instalación de
finida en el proyecto.

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones:

Primera.-EI concesionario constituirá en el plazo de un mes
una fianza por valor de 87.768 pesetas, importe del 2 por 100 del
presupuesto que figura en el expediente, para garantizar el cum
plimiento de sus obligaciones. conforme al artículo 13 del Regla
mento General del Servicio Público de Gases Combustibles,
aprobado por Decreto de 26 de octubre de 1973. Dicha fianza se
constituirá en la Caja General de Depósitos. en metálico o en va
lores del Estado, o mediante aval bancario. según lo dispuesto en
el articulo 11. apartado 3. del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.
o mediante el contrato de seguro concertado con Entidades de
seguros de las sometidas a la Ley 33/1984. de 2 de agosto.

La fianza será devuelta al concesionario una vez que, autori
zadas las instalaciones a su nombre. el Organismo Provincial
competente haya comprobado que la prestación del suministro
de gas se realiza en condiciones satisfactorias.

Segunda.-De acuerdo con los articulos 9.", apartado e. y 21
del vigente Reglamento General del Servicio Público de Gases
Combustibles. aprobado por Decreto 2913/1973. de 26 de octu
bre, dentro del plazo de un año, contado a partir de la fecha ·de

publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», el
concesionario deberá solicitar del Organismo Provincial la auto-
rización de las instalaciones a su nombre.. " ..

Tercera.-Las instalaciones de almacenamientos y dlstnbu.clon
del gas deberán ser objeto de una pro~resiva modermzaclOn y
perfeccionamiento. adaptándos~ a las difectnces que marque el
Ministerio de Industna y Energl,!'. ' . ..

La red de distribucion debera reumr las condiCIOnes tecmcas
necesarias para poder utilizar gas natural y otros gases intercam·
biables. v las instalaciones inteñores. a partIr de la acometida de
cada edii'icio. deberán cumplir las Normas Básicas de InstalacIO
nes de Gas en Edificios Habitados.

Cuarta.-EI concesionario deberá mantener un correcto sumi
nistro y un adecuado y eficiente servicio de: mantenimiento de
las instalaciones. reparación de averías. reclamaCiones y en gene·
ral de atención a los usuarios. siendo responsable de la conser
va~ión y buen funcionamiento de las instalaciones, conforme l!- 10
dispuesto en el articulo 27 del Reglamento General del SerVICIO
Público de Gases Combustibles. aprobado por Decreto 29131
1973. de 26 de octubre. que impone obligacio~es y responsabili
dades tanto al concesionario como a la!> demas personas fislcas
o Entidades relacionadas con la ínstalción o el sumínistro de la
mismas. ' 'd l' 1 34 d IQuinta.-De acuerdo' con lo establecl. '! en e artJC~ o e
repetido Reglamento General, y sm perJUICIO de lo senalado en
los demás articulos del capitulo Y del mismo. el conceslOnano
está obligado a efectuar los suministros y realizar las ampliacio
nes necesarias para ate~der. a todo pellclona~1O que soliCite el
servicio. dentro de los termInOS de la conceSlOn. En el caso de
que el concesionario se negara a prestar el suministro solicitado
alegando insuficiencia de medios técnicos. el Orgamsmo Provin
cial comprobará si tiene fundamento técnico tal negativa y. en
caso contrario. hará obligatorio el suministro. imponiendo o
proponiendo en su ~aso la corres,?ondiente sanción., .

Sexta.-Las tarifas de aplicaclon del sumlJllstro de gas seran
en todo momento las aprobadas oficialmente. Sin perjUicio de lo
anterior. el concesionario queda sUjeto a cuantas prescnpclOnes
se establecen en el Reglamento General citado. así .como al mo
delo de Póliza anexa a éste y a cuanta~ otras dispOSICIOnes hayan
sido dIctadas o se dicten por este MIJlIsteno de Industna. y Ener
gía sobre suministro de gases combustibles y sus instalaCIOnes.

Séptima.-La presente concesión se otorga por u~ plazo de
dos anos, contados a partir de la fecha de pubhcaclon de esta
Orden en el «Boletin Oficial del Estado», durante el cual el con
cesionario podrá efectuar el suministro y la distribución de gas
mediante la,'; instalaciones a que se ha hecho referencia. según el
proyecto presentado. Dichas instalaciones .~evertirán ,!I Estado al
terminar el plazo otorgado en esta conceslOn o la prorrogas que
pueden otorgarse de acuerdo con el articulo 16 del Reglamento
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

Octava.-Serán causa de extinción de la presente concesión
además de las señaladas en el articulo 17 del Reglamento Gene
ral del Servicio Público de Gases Combustibles. las siguientes:

a) El incumplimiento del articulo 13 del vigente Reglamento
General del ServIcio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación no autorizada
por la Administración en ·la ejecución de los proyectos salvando
las modificaciones precisas para que se cumplan las"dISpOSICIOnes
vigentes. . ,.

c) Si no se llevasen a cabo las InstalaCIones de acuerdo C';lJl
las condiciones impuestas en esta Orden y en la autonzaclOn
para el montaje de las mismas.

Novena.-La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y
dejando a salvo los derechos particulares.

Décima.-Las instalaciones se adaptarán. en su caso, para que
cumplan las disposiciones y normas t~cnicas que en general sean
de aplicación y, en particular. las correspondientes del Regla
mento General del Servicio Público de Gases CombustIbles,
aprobado por Decreto 2913/1973. de 26 de octubre de 1973.
Normas para su aplicación o complementarias. Reglamento de
Recipientes a Presion, Reglamento Electrotécnico. Normas sobre
instalaciones distribuidoras. así como cuentas otras disposiciones
se dicten sobre el servicio público de suministro de gases com
bustibles.

Undécima.-Esta concesión se otorga sin perjuicio e indepen
dientemente de las autorizaciones. licencias o permisos de com
petencia municipla. provincial y otros que las instalaciones preci
sen

Lo que comunico a"Y. I. para su conocimiento y erectos"
Madrid. 16 de julio de 1985.-P. D, (Orden de 30 de Jumo df

1985), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilma. Sra. D,rectora general detnergía.


